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ANEXO 1. INDICE DE DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE 

EXTRACTO DE DOCUMENTOS CONTENIDOS EN EL EXPEDIENTE RELATIVO A: 

CONSEJO DE GOBIERNO: SESIÓN DE 31/03/2021 

CONSEJERÍA DE TURISMO, JUVENTUD Y DEPORTES 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: 10 

ASUNTO: .- Propuesta de autorización a la sociedad mercantil Región de Murcia Deportes 
SAU, para la realización del gasto correspondiente a la contratación del servicio de comedor 
y cafetería del Centro de Tecnificación Deportiva Infanta Cristina de Los Alcázares. 

 

Orden Nombre del documento Tipo de acceso 
(total / parcial 
/ reservado) 

Motivación del acceso parcial o 
reservado 

 01. Propuesta de elevación al Consejo 
de Gobierno 

  

  02. Informe de necesidad e idoneidad 
de la Sociedad Mercantil Región de 
Murcia Deportes S.A.U. 

  

 03. Propuesta de autorización de gasto 
de la Sociedad Mercantil Región de 
Murcia Deportes S.A.U. 

  

 04. Certificado de existencia de crédito 
de la Sociedad Mercantil Región de 
Murcia Deportes S.A.U. 

  

 05.  Escritura de poder   

 06. Informe jurídico   

 07.Certificación del Consejo de 
Gobierno 
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Según lo establecido en el artículo 14.3.c) de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre de 2014, 
de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de Murcia y siguiendo las 
instrucciones establecidas por la Comisión de Secretarios Generales de 21 de diciembre 
de 2015, se propone el límite de acceso a los documentos arriba indicados y su 
correspondiente motivación.  

 

 

 

 

 

 

LA JEFA DE SERVICIO DE RÉGIMEN INTERIOR  

María Font Sanmartín 

 (Resolución S.G. de desempeño de funciones en materia jurídica, de 2 de julio de 2020)  

 

 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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AL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
El artículo 10.17 de la «Ley Orgánica 4/1982, de 4 de junio, de Estatuto de Autonomía para la 
Región de Murcia» señala entre sus competencias exclusivas la promoción del deporte y de la 
adecuada utilización del ocio. 
 
En el ejercicio de la citada competencia ha sido aprobada la Ley 8/2015, de 24 de marzo, de la 
Actividad Física y el Deporte de la Región de Murcia, que establece en su Título Preliminar y 
entre los principios generales de actuación que debe perseguir la Comunidad Autónoma, el de 
promover el deporte y la actividad física y el de posibilitar el acceso a la práctica deportiva de 
los ciudadanos. Señalando, además en su Preámbulo, la importancia de la sana utilización del 
ocio y el tiempo libre de los ciudadanos. 
 
Por otra parte, el artículo 3 de la referida Ley, indica en su apartado g), que la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en el ámbito de su competencia, garantizará, el acceso de 
todos los ciudadanos a la práctica de la actividad física y el deporte, mediante el fomento e 
investigación en las ciencias de la actividad física y el deporte, así como la divulgación de sus 
resultados. 
 
La Sociedad Mercantil Región de Murcia Deportes S.A.U.  se constituyó como sociedad anónima, 
por tiempo indefinido, el 30 de diciembre de 2002 configurándose como una sociedad mercantil 
regional de las reguladas en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Co-munidad 
Autónoma de la Región de Murcia, teniendo por objeto, de acuerdo con sus Estatutos Sociales, 
la Administración y Gestión del Centro de Tecnificación Deportiva Infanta Cristina, propiedad de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sita en el término municipal de los Alcázares. 
Adopta tal denominación por la Disposición final primera de la Ley 8/2015, de 24 de marzo, de 
la Actividad Física y el Deporte de la Región de Murcia, (anteriormente denominada “Centro de 
Alto Rendimiento Región de Murcia, SAU”) 
 
En cumplimiento de dichos objetivos la Sociedad Mercantil Región de Murcia Deportes S.A.U. 
gestiona a través de la misma, el centro de Tecnificación Deportiva CTD Infanta Cristina, 
reconocido por el Consejo Superior de Deportes, ofreciendo a sus residentes, tanto deportistas 
internos becados de los programas de tecnificación deportiva nacionales reconocidos por el 
Consejo Superior de Deportes y desarrollados en el centro, como a todos los demás usuarios 
externos que se concentran puntualmente en el centro para la realización de sus diferentes 
concentraciones y competiciones, un servicio de comedor y cafetería con posibilidad de 
manutención en régimen de aojamiento y desayuno, meda pensión o pensión completa, así 
como servicios de manera independiente y las consumiciones de diferentes productos existente 
en la carta de la cafetería anexa al comedor. 
 
Es necesario, por tanto, el poder mantener los servicios ofertados por la mercantil a los usuarios 
tanto internos becados como externos puntuales, para posibilitar la estancia con manutención 
que las tarifas aprobadas contemplan, así como seguir manteniendo los ingresos económicos de 
clientes en relación a dichos conceptos. 
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La contratación de estas acciones se llevaría a cabo mediante un procedimiento abierto sujeto 
a regulación armonizada. 
 
Según la previsión actual de uso, el presupuesto base de licitación para dos años se eleva a la 
cantidad de 324.500€ (impuestos incluidos), siendo el presupuesto para el año 2021 de 
162.250€ (IVA incluido), y para 2022 de 162.250 (IVA incluido), estando previsto que el contrato 
pueda prorrogarse por 2 años, existiendo la posibilidad de modificación al alza del 10 %. Por lo 
que la autorización de la realización del gasto será de 713.900€, IVA incluido. Siendo el valor 
estimado del contrato, teniendo en cuenta la prórroga y posibles modificaciones de 649.000 €, 
IVA excluido. 
 
Visto lo anterior y de conformidad con dispuesto en el artículo 34.2 de la Ley 5/2010, de 27 de 
diciembre, de medidas extraordinarias para la sostenibilidad de las finanzas públicas, tras su 
modificación por la Ley 1/2011, de 24 de febrero, en su redacción dada por la DA trigésima 
novena de la Ley 1/2016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016, y dado que el gasto sobrepasa los 
300.000 euros,  elevo a Consejo de Gobierno la siguiente propuesta de,  
 

 
A CU E R D O 

 

Autorizar a la sociedad mercantil Región de Murcia Deportes SAU la realización del gasto en la 
cuantía de 713.900. IVA incluido, con carácter previo correspondiente a la contratación del 
servicio de comedor y cafetería del Centro de Tecnificación Deportiva Infanta Cristina de Los 
Alcázares. 
 
 
 
 
Cartagena, a fecha de la firma electrónica. 
 

 LA CONSEJERA DE TURISMO, JUVENTUD Y DEPORTES. 
Maria Cristina Sánchez López 
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Asunto: “Contrato de Comedor y Cafetería CTD Infanta Cristina”. 
 

 

INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD 

 

El centro de Tecnificación Deportiva CAR Infanta Cristina, gestionado desde la sociedad mercantil 
regional Región de Murcia Deportes SAU, ofrece a sus residentes, tanto deportistas internos becados 
de los programas de tecnificación deportiva nacionales reconocidos por el Consejo Superior de 
Deportes y desarrollados en el centro, como a todos los demás usuarios externos que se concentran 
puntualmente en el centro para la realización de sus diferentes concentraciones y competiciones,  un 
servicio de comedor y cafetería con posibilidad de manutención en régimen de aojamiento y 
desayuno, meda pensión o pensión completa, así como servicios de manera independiente y las 
consumiciones de diferentes productos existente en la carta de la cafetería anexa al comedor. 

Es necesario, por tanto, el poder mantener los servicios ofertados por la mercantil a los usuarios tanto 
internos becados como externos puntuales, para posibilitar la estancia con manutención que las 
tarifas aprobadas contemplan, así como seguir manteniendo los ingresos económicos de clientes en 
relación a dichos conceptos. 

Tras la reciente adjudicación del contrato abierto simplificado de 4 meses, desde el 11 de marzo de 
2021 al 11 de julio de 2021, resultando adjudicataria la misma empresa de catering (Antonia Navarro) 
que en las 3 licitaciones anteriores, con similar procedimiento y duración, sin otros licitadores que 
hayan concurrido, y que por prudencia ante la situación de la pandemia se estimó desde el Consejo 
de Administración de la sociedad licitar de dicha manera, actualmente la actividad del centro se ha 
venido normalizando y ha visto aumentadas sus reservas para concentraciones de programas de 
tecnificación nacionales y regionales, con ocupaciones y actividades similares a años anteriores. 

Procede iniciar de nuevo una licitación para poder realizar a la finalización del actual contrato, uno 
nuevo de mayor duración, que debido al valor estimado del contrato de servicios, según lo estipulado 
en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, procedería a su adjudicación mediante Procedimiento Abierto 
sujeto a regulación armonizada, que requiere de unos plazos muy amplios, tanto de anuncio en Diario 
Oficial de la Unión Europea, presentación de proposiciones y demás, que pueden dilatar mucho el 
procedimiento, por lo que dado que la fecha de finalización del contrato recientemente adjudicado, 
dado los plazos de anuncio obligatorio y de presentación de ofertas en este tipo de contratos, es 
necesario el poder iniciarlo cuanto antes para que la adjudicación esté realizada de manera previa a 
la finalización del actualmente adjudicado a Catering Antonia Navarro.  

La contratación que se pretende realizar según la previsión actual de uso, sería para un periodo de 24 
meses, con posibilidad de prórroga por el mismo periodo, con un presupuesto de licitación para dicho 
periodo inicial de 295.000 euros más el correspondiente IVA AL 10% (29.500 €). En consecuencia, el 
Valor estimado del contrato, teniendo en cuenta la posibilidad de prórroga por un plazo igual de 
duración, así como la posibilidad de modificación al alza de hasta un 10% del precio del contrato, es 
de 649.000 € (impuestos excluidos). 

Dicho contrato comporta un gasto en este periodo inicial para la Sociedad Mercantil Región de Murcia 
Deportes SAU, de 324.500€ (impuestos incluidos), por existir usuarios (deportistas becados en 
régimen interno) con derecho a la utilización gratuita del servicio, que se financiará con cargo al 
presupuesto de la Sociedad, y que el resto del gasto que el contrato comporta se financia 
directamente con cargo a las aportaciones de los usuarios/clientes del centro (sin derecho a 
gratuidad) y sujetos al pago de las tarifas vigentes y aprobadas a tal efecto.  
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Para llevar a cabo la licitación necesaria para este tipo de contrato, se han elaborado los pliegos de 
condiciones particulares y técnicas necesarios para el procedimiento. El contrato de servicios del 
“Comedor y Cafetería del CTD Infanta Cristina”, tiene un presupuesto base de licitación de 649.000 
euros (impuestos incluidos), y su ejecución se pretende contratar mediante procedimiento abierto 
sujeto a regulación armonizada. 
 
La actuación está incluida dentro del ejercicio 2021, contando para ello RMD SAU con la 
correspondiente dotación presupuestaria (649.000€, impuestos excluidos y contemplada la posibilidad 
de modificación al alza del 10%), financiándose el resto con cargo a las aportaciones de clientes sin 
derecho a gratuidad. 
 
 
 
 
 
 

En Murcia, a fecha de la firma electrónica 
 
 

REGIÓN DE MURCIA DEPORTES SAU 
 

Francisco Javier Navarro Sánchez 
 

(Director Gerente y apoderado) 
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PROPUESTA A LA EXCMA. CONSEJERA DE TURISMO, JUVENTUD Y DEPORTES PARA LA 
ELEVACIÓN A CONSEJO DE GOBIERNO DE ACUERDO DE AUTORIZACIÓN DE LA 
REALIZACIÓN DEL GASTO CORRESPONDIENTE PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
COMEDOR Y CAFETERÍA DEL CENTRO DE TECNIFICACIÓN DEPORTIVA CAR INFANTA 
CRISTINA DE LOS ALCÁZARES. 
 
 
PRIMERO. – Región de Murcia Deportes SAU, es una sociedad mercantil regional dependiente de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y adscrita a la Consejería 
de Turismo, Juventud y Deportes. La sociedad mercantil está dotada de personalidad jurídica y 
autonomía, de conformidad con lo establecido en la Ley 7/2002, de 25 de junio, de creación de la 
misma, y en sus Estatutos, aprobados por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia de 27 de diciembre de 2002. Entre sus funciones generales, 
Región de Murcia Deportes SAU, tiene la administración y gestión del Centro de Tecnificación 
Deportiva “Infanta Cristina”, a través de la explotación, gestión, cesión, arriendo, subarriendo, 
adjudicación o cualquiera otra figura jurídica aplicable, de las instalaciones de todo tipo relacionadas 
con el Deporte; la organización de Cursos, Congresos, Seminarios, Concentraciones y 
Competiciones, fundamentalmente deportivos, o de aquellas actividades que no siendo estrictamente 
deportivas tengan interés en el ámbito de la Región de Murcia; el arrendamiento de sus instalaciones 
y de los medios materiales que en ella se disponga; la gestión de Convenios con empresas e 
instituciones que permitan un mejor desarrollo de los fines del Centro de Tecnificación Deportiva 
“Infanta Cristina” y, en definitiva, realizar con carácter general, cuantas funciones y actividades 
afecten o estén relacionas con la gestión del Centro de Tecnificación Deportiva “Infanta Cristina”. 
Posteriormente, a través de e lo dispuesto en la Ley 8/2015, de 24 de marzo, de la Actividad Física y 
el Deporte de la Región de Murcia, se amplía el objeto de la sociedad como medio propio 
instrumental y servicio propio de la Comunidad Autónoma: a) Desarrollo de programas deportivos. b) 
Gestión de instalaciones deportivas. c) Programación y realización de actividades de formación 
deportiva y cualificación, especialmente las enseñanzas deportivas de régimen especial, para las que 
cuente con autorización de la Administración educativa. 
 
 
SEGUNDO. - El artículo 34 de la Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias para la 
sostenibilidad de las finanzas públicas, tras su modificación por la Ley 1/2011, de 24 de febrero, y en 
su redacción dada por la DA trigésima novena de la Ley 1/2016, de 5 de febrero, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016, establece que: 

1. Todas las unidades integrantes del sector público regional que propongan la realización de 
gastos de naturaleza contractual o subvencional que superen la cifra de 60.000 euros 
deberán solicitar la autorización del titular de la consejería de la que dependan o a la que 
estén adscrita, antes de la licitación o de publicar la convocatoria, en caso de subvenciones 
de concurrencia competitiva, o de acordar su concesión, en caso de subvenciones de 
concesión directa. 

2. La petición de autorización será elevada para su otorgamiento por el Consejo de Gobierno si 
el gasto a autorizar supera la cantidad de 300.000 euros. 

 
 
TERCERO. – Región de Murcia Deportes SAU, ante la finalización del contrato de servicios de 
comedor y cafetería el próximo 11 de julio de 2021 y dada la necesidad del inicio de una nueva 
licitación que dé continuidad al servicio necesario que se viene prestando, ha planteado una 
contratación de 24 meses de duración, con posibilidad de prórroga por similar duración. La actuación 
está incluida dentro del ejercicio 2021, extendiéndose la misma hasta el 12 de julio de 2025, contando 
para ello REGIÓN DE MURCIA DEPORTES SAU, con la correspondiente dotación presupuestaria. 
 
CUANTÍA DEL GASTO: 649.000€ (impuestos excluidos y contemplada la posibilidad de modificación 
al alza del 10% del contrato).  
EXPEDIENTE 1/2021 
DURACIÓN INICIAL: Desde el 12 de julio de 2021 hasta el 12 de julio de 2023 
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En virtud de lo expuesto, por medio del presente se formula a la Excma. Consejera de Turismo, 
Juventud y Deportes la siguiente propuesta para su elevación a Consejo de Gobierno: 
 
 
Autorizar a la sociedad mercantil Región de Murcia Deportes SAU la realización del gasto en la 
cuantía de 713.900€ (IVA de aplicación del 10% incluido y contemplada la posibilidad de modificación 
al alza del 10% del contrato), con carácter previo correspondiente a la contratación del servicio de 
comedor y cafetería del Centro de Tecnificación Deportiva Infanta Cristina de Los Alcázares. 
 
 
 
 
 

Los Alcázares, a fecha de la firma electrónica. 
 
 

REGIÓN DE MURCIA DEPORTES SAU 
 

Francisco Javier Navarro Sánchez 
 

(Director Gerente y apoderado) 
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CERTIFICACIÓN DE EXISTENCIA DE CRÉDITO. 
 
 
Francisco Javier Navarro Sánchez, en calidad de Director Gerente y apoderado de la sociedad 
mercantil regional REGIÓN DE MURCIA DEPORTES SAU, adscrita a la Consejería de Turismo, 
Juventud y Deportes de la Región de Murcia, 
 
 

CERTIFICA 
 
Qué con relación a la contratación prevista desde el 12 de julio de 2021, hasta 12 de julio de 2023, 
con posibilidad de prórroga por similar duración, y en concepto de “CONTRATO DE COMEDOR Y 
CAFETERÍA CTD INFANTA CRISTINA”, Expte. 1/2021, se prevé destinar la cantidad siguiente: 
 
 
Se desglosan las previsiones de gasto en la siguiente tabla: 
 

 
EXPEDIENTE DE 

GASTO 
ENTE IMPORTE 

Período (desde el 12 
de julio de 2021 

hasta el 12 de julio de 
2023, 24 meses con 

posibilidad de 
prórroga por similar 

duración) 

“CONTRATO DE 
COMEDOR Y 

CAFETERÍA CTD 
INFANTA 

CRISTINA” 

REGIÓN DE 
MURCIA DEPORTES 

SAU 

 
 

713.900€ 
 (IVA de aplicación del 10% 

incluido y contemplada posibilidad 
de modificación al alza del 10% 
del contrato, su duración inicial 

más posible prórroga)  
 
 
Por tanto, a los efectos arriba indicados, se mantiene la correspondiente partida presupuestaria para 
la duración inicial prevista de 24 meses, desde el 12 de julio de 2021 hasta el 12 de julio de 2023, en 
forma de Expte. 1/2021 “CONTRATO DE COMEDOR Y CAFETERÍA CTD INFANTA CRISTINA”. 
 
 
Y para que conste y a los efectos oportunos, expido el presente en Los Alcázares al día de la firma 
electrónica. 
 
 

 
REGIÓN DE MURCIA DEPORTES SAU 

 
Francisco Javier Navarro Sánchez 

 
(Director Gerente y apoderado) 
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INFORME JURÍDICO 

 

ASUNTO – Autorización a la 

sociedad mercantil Región de Murcia 

Deportes SAU la realización del 

gasto en la cuantía de 713.900. IVA 

incluido, con carácter previo 

correspondiente a la contratación del 

servicio de comedor y cafetería del 

Centro de Tecnificación Deportiva 

Infanta Cristina de Los Alcázares 

 

Se ha recibido la Propuesta del Director General de Deportes de 

fecha 25/03/2021, para la autorización de gasto por importe de 

713.900. IVA incluido, a la sociedad mercantil Región de Murcia 

Deportes, SAU acerca del asunto referenciado. 

 

El artículo 6 del Decreto del Presidente nº 29/2019, de 31 de julio, 

de reorganización de la Administración Regional, establece que la 

Consejería competente por razón de la materia es la Consejería de 

Turismo, Juventud y Deportes, por ser el Departamento de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la 

propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del 

Consejo de Gobierno en materia en materia de turismo; juventud; 

deportes y cualesquiera otras que le asigne la legislación vigente. 

De conformidad con el artículo 9 del Decreto 17/2016, de 9 de 

marzo, por el que se establece la estructura orgánica de la Secretaría 
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General de la Consejería de Cultura y Portavocía, en relación con 

la disposición transitoria primera del Decreto n.º 243/2019, por el 

que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de 

Turismo, Juventud y Deportes, es competente este Servicio 

Jurídico para emitir este informe. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

El expediente remitido consta de la siguiente documentación: 

- Borrador de Propuesta de elevación al Consejo de Gobierno 

- Informe de necesidad e idoneidad de la Sociedad Mercantil 

Región de Murcia Deportes S.A.U. 

- Propuesta de la Sociedad Mercantil Región de Murcia 

Deportes S.A.U. 

- Certificación de existencia de crédito de la Sociedad Mercantil 

Región de Murcia Deportes S.A.U. 

- Escritura de Poder 

 

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 

PRIMERA. Normativa aplicable 

Por lo que se refiere al marco normativo, se encuadra en la 

regulación que, con carácter general, establecen las siguientes 

normas: 
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- Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector 

Público 

- Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y 

del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia 

- Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 

Jurídico de la administración pública de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. 

- Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias 

para la sostenibilidad de las finanzas públicas, tras su 

modificación por la DA trigésima novena de la Ley 1/2016, de 5 

de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016. 

 

SEGUNDA. Naturaleza la Sociedad Mercantil Región de 

Murcia Deportes S.A.U. 

La Sociedad Mercantil Región de Murcia Deportes, S.A.U, se 

constituyó como sociedad anónima, por tiempo indefinido, el 30 

de diciembre de 2002 configurándose como una sociedad 

mercantil regional de las reguladas en la Disposición Adicional 

Segunda de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 

y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Co-

munidad Autónoma de la Región de Murcia. 

PE
RE

Z 
SA

NC
HE

Z,
 M

AR
IA

 J
O

SE
FA

FO
NT

 S
AN

M
AR

TI
N,

 M
AR

IA
25

/0
3/

20
21

 1
3:

02
:1

7
25

/0
3/

20
21

 1
3:

03
:3

5

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-2
b5

de
fe

e-
8d

62
-d

cb
7-

da
d9

-0
05

05
69

b3
4e

7



 

Informe jurídico  Autorización gasto contratación Comedor y Cafetería CAR  
 

4 de 7 
 

 
 

Adopta la actual denominación por la Disposición final primera de 

la Ley 8/2015, de 24 de marzo, de la Actividad Física y el Deporte 

de la Región de Murcia, (anteriormente denominada “Centro de 

Alto Rendimiento Región de Murcia, SAU”) 

Adscripción 

El artículo 12 de La Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas 

tributarias, administrativas y de reordenación del sector público 

regional, establece que los entes del sector público autonómico, 

entre los que figuran las sociedades mercantiles regionales, deberán 

estar adscritos a una consejería, a la que corresponderá la dirección 

estratégica, la evaluación y el control de los resultados de su 

actividad en los términos previstos en esta Ley y en el resto de 

normas que resulten de aplicación. 

Mediante Decreto 10/2020, de 12 de marzo, por el que se modifica 

el Decreto n.º 243/2019, de 11 de septiembre, por el que se 

establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Turismo, 

Juventud y Deportes, se adscribe la Sociedad Mercantil Región de 

Murcia Deportes, S.A.U. a dicha Consejería.  
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TERCERA. Objeto 

Autorizar a la sociedad mercantil Región de Murcia Deportes SAU 

la realización del gasto en la cuantía de 713.900 IVA incluido, con 

carácter previo correspondiente a la contratación del servicio de 

comedor y cafetería del Centro de Tecnificación Deportiva Infanta 

Cristina de Los Alcázares. 

 

CUARTA. Tramitación 

- El artículo 34 de la Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de 

medidas extraordinarias para la sostenibilidad de las 

finanzas públicas, tras su modificación por la Ley 1/2011, 

de 24 de febrero, y en su redacción dada por la DA 

trigésima novena de la Ley 1/2016, de 5 de febrero, de 

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia para el ejercicio 2016, establece en sus 

números 1 y 2, que: 

“1. Todas las unidades integrantes del sector público regional 

que propongan la realización de gastos de naturaleza 

contractual o subvencional que superen la cifra de 60.000 euros 

deberán solicitar la autorización del titular de la consejería de 

la que dependan o a la que estén adscrita, antes de la licitación 

o de publicar la convocatoria, en caso de subvenciones de 

concurrencia competitiva, o de acordar su concesión, en caso 
de subvenciones de concesión directa. 
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2. La petición de autorización será elevada para su 

otorgamiento por el Consejo de Gobierno si el gasto a autorizar 
supera la cantidad de 300.000 euros.” 

 

- Asimismo, el artículo 16, apartado 2.c), de la Ley 7/2004, 

de 28 de diciembre, de organización y régimen jurídico de 

la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia, el cual dispone que:  

“Los consejeros, en cuanto titulares de sus respectivas 
consejerías, ejercen las funciones siguientes: 

 c) La elevación al Consejo de Gobierno de los anteproyectos de 

ley o proyectos de decreto, así como de las propuestas de acuerdos 
que afecten a su departamento.” 

 

 

III.  CONCLUSIÓN 

 

En atención a todo lo expuesto, se informa favorablemente la 

propuesta de Autorizar a la sociedad mercantil Región de Murcia 

Deportes SAU la realización del gasto en la cuantía de 713.900€, 

IVA incluido, sin perjuicio de la documentación e informes que se 

emitan en el momento procedimental oportuno durante la 

contratación del servicio de comedor y cafetería del Centro de 

Tecnificación Deportiva Infanta Cristina de Los Alcázares. 
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Es cuanto procede informar, salvo mejor criterio fundado en 

derecho. 

 

LA ASESORA DE APOYO JURÍDICO 

María José Pérez Sánchez 
(Documento firmado electrónicamente al margen) 

Vº Bº LA JEFA DE SERVICIO 

DE RÉGIMEN INTERIOR 

María Font Sanmartín 

(Resolución S.G. de desempeño de funciones 

en materia jurídica, de 2 de julio de 2020) 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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Región de Murcia 
Consejería de Presidencia y Hacienda 

 
 

 

 

DON JAVIER CELDRÁN LORENTE, SECRETARIO DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 

 

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 

treinta y uno de marzo de dos mil veintiuno, a propuesta de la Consejera de 

Turismo, Juventud y Deportes, el Consejo de Gobierno autoriza a la sociedad 

mercantil Región de Murcia Deportes SAU la realización del gasto en la cuantía 

de 713.900. IVA incluido, correspondiente a la contratación del servicio de 

comedor y cafetería del Centro de Tecnificación Deportiva Infanta Cristina de Los 

Alcázares. 

 

 

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 
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